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GUILLERI¡iO LASSO
PRESIDENTE

npso¡-uclóN No. cosEDE-DIR-2023-055

EL DIRECToRIo DE I.A, coRponeclóN oel- secuRo DE ospósrtos FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el attículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciooes del Estadq
sus organismos, dependencias, Ias servidoras o servidores púbücos y las personas que actuen en virtud de
uoa Potestad estatal eiercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley;

Que el artículo 79 del Código Orgánico N{onetado y Financiero establece que la Cotporación del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados es una persona iuddica de derecho
público, no financieta, coo autonomia admioistrativa y operativa;

Que los numerales 3,5 y 10 del artículo 80 del Código Orgánico Nlooetado y Financieto señalan como
funciones de Ia Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Foodo de Seguros Privados,
las de "-?. Adniri¡trar el Fondo de §egtru Priuadot l lo¡ no¡r¡o¡ qrc lo autittlen;5. Pa¿ar el ngtm de r¿umt
priuafuq 1 10. Gtb¡ir b iegr de lat en|rvrar del *yn pritado legalmeate arclilttidu en el pats qn entnt et
lQddocitu lorryd';

Que el artícu.lo 83 del Códtgo Orgánico N{onetario y Financiero manihesta grrc "Lz Corporaciótt de .le.qtro de

Depitilot, n"oxdo de Uqúdei.y Fo o de Srymt Piaadu tndrá un dire¿loio ir,legado ?ot, her mieabmt fleto,t: utt

dchgado drl Pntide e de h kfuiblita, qte b pntidirá, el lit ar de h carlera d¿ Ertado a cargo de ta platifiudót
uciorul o n dcb¿ado1 el tit ar dr la ¡eeretdda dc Ettado a cargo de lat f nariat públieat o w deh¿ado";

Que los oumerales 9, 1l y 12 del artículo 85 det Cófuo Orgánico Nlonetario y Finaociero, manihestan
como funciones del Di¡ectorio.de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo
de Segruos Privados, las de "9. Di*ar lar políticat de gutiótt 1 lot nglane ot ¡fltenor de b Aporddóa; t L

Pmforcr a la Jmla de Polílica1 kghcióa b'irutd¿ra el noúo de ta nbertura dtl ugtro dt reg*rot pit'adot; y, 12. ILtt
demát q* nat nataiar para el anplnie o de tufmciorcl';

Que el artículo 89 del Código Orgánico Nfonetario y Financiero indica gue "l-,0¡ ni¿zbm¡ d¿l dinctoio. el
Cenrte Cercrall denát.fnriouriot dc la Cotporadtu dcl Segn d¿ Delxi¡ito¡, Fondo de L)qnide11 t-o o de S4rymr
Priuado¡ deberát ob¡emar, efi todl morrleitl, lo¡ pin.ipilr de prtdetcial nuntal ¿uardar el umto pmfetioml ntfetto de

la irJbmtación q* nanüei el el ü.oz?liniento de wtllncionu e$vcilia?';

Que el artículo 3,14 del Codigo Orgánico Nfooetario y Financiero señala que ,,E arán ?nkg¡do¡ por ta
obcrttra Ec se dttcrtttitta cl ert¿ d.etpo l¿gal, bt ategcadot ful actor ptibüa1 pioadt qrc k4at píliy.t uigezlet, con h
lolalidad fu la piaa caralada, er lq¡ empn¡a¡ del úxna de tcgtn priuado. El segzn dc Dcpintu privado¡ abrirá
detttm dcl ao*o ulabbcido pr la Jwta el uabr d¿ hr rirrierho¡ ?udiettct de pago a hfecha de b liqúdacitu foqwd';

Que el artículo 53 del Código Orginico Administrativo inüca qre "L.ot órgatot nkgiadot se rujetan a b
dhpteno er n rcgulaciót etpccífu1 ate CódQo."

Que el anmeral 2 del artículo 55 del Códrgo Orgánico ,\dministtativo establece que "Para la atibtciót tle
conpelerrci¿¡ a lo¡ ótgalot tob¿iadot tt tonatá et raeúa al metot: (. . -) 2. Reglaneatación ithma.',
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Que el ariculo 6 de la SECCION ll "DE l-A COBERTL¡RA DEL PONDO DE SEGUROS
PNI'ADOS" CAPÍTULO I, '1\ORMI.' GENE K4LES DEL I0NDO DE SECUROS PNVADO!"
TITULO V: "DEL FONDO DE SEGUROS PNVADOS',I-IBRO III: "SISTEMA DE SEGUROS
PPJI.'ADOS' de la Codifrcació¡ de Resoluciones lt{onetadas, Financieras, de Valotes y Seguros señala
qte "La COSEDE pagará el rcgtm de Segumt Pitadot, er fudfu de la ca?acidad d¿l Lt'ondo dt Segtmt Piwdol
haia cl noalo pmtryido ¡otal d¿ LISD 1,500.00 pr asegtrado o bet$dario, el mitno qw deberá nr nt¡i¡ado a/ meto¡
drrudlnenk por la Jú,t¿ de l,ofitia -y Regthdh t"inantiera de totfomidad ar b¡ úaeh¡ de &nnpio del Fomlo de

Segtm Pioadot la ¡iti¿¡lralidad d¿l i¡tcna de rgn pritadol el niwl h rieryo de lan enpruu dc tcgtal"

Que la disposición transitoria séptima del C.{PÍTULO I: "NORMI-' GENERAI-ES DEL f*ONDO DE
.fEGUROJ PNVADOÍ" TÍTULO \¡: 'DEL PONDO DE SEGUROS PNVADOÍ" LIBRO III:
"SISTEMA DE SEGUROS PNL/ADO9' de la Codihcación de Resoluciones N{o¡eta¡ias, Financieras,
de Yalo¡es y Seguros lndica "SÉPnMA.- Marrt¿ner para el /micio ennónin 2023 et notb pntegido totat ttz
USD 1.500,00, pr aoyrado o ber$ciaio, cottto cobeitra dtl Fo o dc Scyu Priuafus."

Que el artículo 6 de la Sección 1l "DEL DIRECTONO", Capítulo I "REGI-ALIENTO DE
FUNCIONA IIENTO DEL DIRECTOWO DE I-4 COWOP-4CTÓN DEL SEGUKO DE
DEPÓSIIOS, FONDO DE I IPUIDEZ Y IIONDO DE SEGUROS PNVADOy" TíttrIO SCgUOdO

"DEL DIKECTONO DE I-A CONDRACIÓN DEL JEGURO DE DEÑSNOS, ¡ONDÓ DE
UQUIDF,Z I'¡ICNDO DE "tEGt ltOJ PRll/ADO.l', de la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio
de la COSEDE, seiala "Adená¡ de las Jardoru ulabbddat por cl Códigt Oryárin Montario -y Fi¡arciem, el
Diftdoio Podrá realiÍ,rJ ditporcr onQtier otra acdóz qu nnidere wreraiar para el tunplimiefito dt tttfirciotu, de

co4formidad ror e I orde íar?tieúo jtddio rig,nh."

Que mediante rcsolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 3l de jüo de 2020, el Diecto¡io Institucional
resolvió aprobar y expedir la Codifrc¿ción de Resoluciooes del Di¡ectorio de la Corporación det Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Pdvados;

Que memotaodo Nro. COSEDE-CTRE-2023-0167-NÍ de 31 de octubre de 2023, la Coordinación
'I'écnica de Riesgos y h,stuüos, emitió el Informe Técnico No. CTRE-FSP-2023-010, referente a la
revisión anual del valo¡ de la cobertu¡a del Fondo de Segwos Ptivados, donde concluye y recomienda '7l
tetor de k qw utabbe el ruatr¿l 1 I , d¿l ¿rtivlo 85, d¿ /¿ Suciót 6, det Capítú Il, dct 1-ílrlo Pnüniaaa dtl Aidigo
Oryário Monetario-y Fizaniem rciala rono parlc de Lt.fiodom dc Dinctoio dc la COSEDE ef pnpter a h lmla
de Politica 1 Rcgtlaeifu Motetaia 1 Firaztiera el mo o de la ub¿rtta del ugn de r¿tmt priuadot; er úia de b
e fuerlo efi el ptere,rlc infomre, n ncomietda a h Cennda Gewral de la COSEDE et ¿/ eyrcido de ntfitciotu, ato¿er

la nnne aeifu d¿l itcry,rrefito del ,abr de la coberbrra a ht av¿rradot o bca$dariot dt US§ 1 ,500 a US$ 2.000,.,";

Que mediaote memotando Nro. COSEDE-CPSF 2023-0189-Nf de 06 de noviembre de 2023, la
Coordi¡ació¡ Técnica de Protección de Seguros y Fondos presentó a la Ge¡encia General de la
Instirucióo el INFORNÍE C1?SF-UPN-107-2023 de 06 de noviembre de 2023, donde concluye y
recomienda que el Directorio de la Corporación del Seguto de Depósitos, Foodo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados es compete[te para aplobar la ¡evisión anual del valor de la cobertu¡a del Fondo de
Seguros Privados, contenida eo el Informe T'écnico No. CTRE-FSP-2023-010 de 31 de octubre de 2023,
previo al envio para aprobación de la Junta de Política y Regulación Financiera;
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Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDF,-2023-0174-NÍEN{ORdNDO, de 06 de noviembre
de 2023,la Gerencia General ¡emite al Presidente del Directorio los info¡mes técnicos citados en Ios

conside¡andos precedentes y el respectivo proyecto de resolución, a fin de que sean puestos a

conocimiento y aplobaciór del pleno del Directorio;

Que coo fecha 07 de noviembre de 2023 se convoca a Sesión O¡dinada Nro 012-2023-0 por medios
tecnológicos al Dtecto¡io de Corpotación del Segu¡o de Depósitos, Fo¡do de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, efectuada el 09 de noüemb¡e de 2023.

Que de la votación obtenida du¡aate la sesión o¡dinaria por medios tecnológicos convocada e[ 07 de
novieobre de 2023 y efec¡¡ada el 09 de noviembre de 2023, conforme consta en su respectiva acta, los
miembros del Di¡ectorio de la COSEDE conocie¡oo la revisión anual del valo¡ de la cobetu¡a del Fondo
de Seguros Privados, conteoida en el I¡fo¡me Técnico No. CTRE-FSP-2023-010 de 31 de octubre de
2023, ptevio al envío para aprobación de la Junta de Política y Regulacióo Financiera; ¡
En ejercicio de sus funci.ones,

Articulo 1,- Aprobat la revisión auual del valo¡ de la cobe¡tu¡a del Fondo de Segutos Privados, contenida
en el Ioforme Técnico No CTRE-FSP-2023-010 de 31 de octub¡e de 2023, ptetto al envío para
aprobación de laJunta de Política y Regulación I'inancieta.

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Créesc y codifiquese el artículo 1 de la presente resolució¡
en el Capitulo II "PROPUES'I ,1 DEL MONTO DI1 l-4 COBERTIIRA DEL SECLTRO DE SECUROS
PNVADOÍ' a continuación del Capítulo | "DFL FIDEICOA4ISO DF,I- JECURO DE SEC|IRO§
PNVADOY', Tín¡lo Sexto 'DI|I- SECURO DE .IECURO§ PNI/ADOS' de la Coüficación de

Resoluciones del Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, F'oodo de Liquidez y Fondo de

Segutos Pdvados.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente ¡esolución cnt¡a¡á en vigencia a partir de su expedición sin
per¡uicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNiQUESE.- Dada en el Dist¡ito Nleropo li to, a 09 días de noviemh¡e «le 2023

us Sarcs q
P D DEL DIRECTORIO

El NIsc. Daniel Eduardo Sares, en su caüdad de Presidente del Di¡ectorio de la Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo de y Fondo de Seguos Privados, proveyó y firmó la resolución que
antecede, conforme fuera aprobada por el Di¡ecto¡io de la Corporación del Seguro de Depósitos, Foodo
dc Liquidez y Fondo de Segutos Privados (COSF)DE), en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 09
de noviemb¡e de 2023, en el Dist¡ito NfetropoLitano de Quito, al amparo de lo previsto en cl articulo 15
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del Reglamento de Fuocionamiento del Dtectorio de la corporación del seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Frondo de Seguros Privados contenido cn la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la
COSEDE.

GUILLENHO LAS§O
PRESIDENTE

LO CERTIFICO:

I fg.. Raquel Salazar Torres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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